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Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 

 

RADICADO:  2022 00099 

 

 

De acuerdo a la solicitud de terminación de proceso, presentada por el 

apoderado de la parte demandante, considera este despacho judicial que 

se ajusta a derecho, lo que para este titular es claro que la petición de 

terminación del proceso, reúne los presupuestos del Artículo 314 del Código 

General del Proceso, por lo que se: 

 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado instaurado por Martha Yaneth Londoño Cruz en contra 

de Yennifer León Vega y Linda Sara Tobón Ruiz por entrega del inmueble 

pretendido en restitución, tal como lo solicita y por encontrarse reunidos los 

requisitos para ello en virtud de la solicitud elevada por el demandante.  

  

Segundo: disponer la cancelación de los embargos y secuestros decretados. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición del despacho judicial que lo solicite y en 

caso contrario ofíciese sin ninguna restricción. 
 

Tercero: sin condena en Costas.  

 

Cuarto: en firme el presente proveído, archívese el proceso, dejando las 

constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 de 

noviembre del 2022 
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